
Viérnes 17 de Noviembre de 1848. Núm. 138. 

Las Uytt y las disposiciones gfnrrales é?\ Gobirrno 
ton ublíftaíortai para <aila capital Ue provincia desde 
que se publica» oficialmente m ella, y denle cuatro 
dial dt^pufi para los demás pueblos dr )a misma pro* 
• ÍBCÍJ {¿tjr de 3 d0 Noviembre de *%$•,) 

Tas leyps, órdrnes y antiiir:n.i f\u? se manden p«-
Micar cu lo» Boletines oticiale.i v han de rrmítir al 
Gefe político respectivo, por voy* tondiicto ae pasa
rán, á los editores dr los inciit tunados priddícas- Se 
«ceplúa de rsta disposición i los se í íor" Capitaors 
generales. (Ordena dt 6 de Abril jr 9 de Jgoilo de 
i839J 

B0LETIi\7 OFICIAL M LE0\ . 

A U T I C U I . O Í )E OFICIO. 

Gobierno político. 
Snbsccretaría.r:Núm. 484. 

Haciendo merced de Titulo de Castilln con la denominación de 
Vizconde de Priego.y Conde de San luis a) Excmo. Sr. D. Luis 

. J o s é Sattoriua, 

Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación dvl Reino, ron fecha 11 del av 
iiinl se ha servido dirigirme la Real orden que 
sigue. . 

"Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dice al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino lo que copio.= S. M . se ha dignado es
pedir con. esta fecha el Iteal decreto siguicn-
te.=T( nit ndo en consideración los niereci-
micntos, servicios y acreditada lealtad de 1). 
Luis José Sartoríus y Tapia, Tries y Sán
chez de O ú e d o , Al i Ministro de la Goberna
ción del Kcino y diputado á ('óites y que
riendo darle una prueba de Al i Real aprecio, 
vengo en hacerle merced de Título de * astilla 
con la denoininucion de Vizconde de Priego, 
Conde de San Luis, para sí, sus hijos y desecn-
d¡cntc« legítimos libre de {fastos y del impues
to especial creado por M i Real decreto de 
•veinte'y ocho'de diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y seis de la forma que el mismo 
esiab!ec»'.=Y lo traslado á V. E. de Real ór-
dm para su eouocimionto, satisfacción y efec
tos consiguientes. l>ios {fiiarde ¡i V. 15. muclios 
años. Matn'id fí de ¡Noviembre de 1ÍÍ4&.—Lo
renzo Ari azota.—De la misma Real orden co-
inunicada por el espresado Sr. Ministro Je la 
Gobernación del Reino lo digo á V. S. pura 
su inteligencia y demás efectos que correspon
dan." 

L o que se inserta en este periódico ofieiul 
pa ra eoiioeitnt'etito del público. Leim i ( i de No
viembre de l i i Í8 .~ .4gusl iu Gómez luguanzo. 

Dirección de Corrección.—Núm. 485. 

Real órden reformando la de 13 de Agosto úllimo relativa i Id 
formación de sumarios por deserciones de presos ó'confinados. 

E l Excmo. Sr. Ministro de l a Gobernación del 
Reino se sirve comunicarme cen fecha 8 del actual 
la Real órden siguiente. 

nAtendidos los inconvenientes que ofrece la 
formación de sumarios por deserciones de presos ó 
confinados, mandada en Real órden de 13 de Agos
to último con sujeción en parte á la de 16 de Mayo 
de 1846 que en aquella se copia, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que los espresados suma
rios se formen solamente cuando á juicio de los 
Gefes políticos se hayan perpetrado las fugas con 
circunstancias agravantes j pudiendo en los demás 
casos determinar ó proponer las mismas autorida
des lo que crean conveniente, según las disposicio
nes vigentes relativas al particular. A l propio tiem
po es la voluntad de S. M . que los referidos suma
rios sean formados por los Secretarios de los Go
biernos políticos, ó por Jos Alcaldes, si las fugas 
ocurren en puntos donde no tengan su residencia 
los expresados Secretarios." 

Cuya superior disposición se inserta en el Bole
tín ofeial para su publicidad. León 16 de Noviem
bre de l24S .=^ ígus t in Gómez Ingnauzo. 

' Dirección de Instrucción pública.=Ndm. 486, 

El.Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, con fecha 31 de Octubre úl
timo se ha servido dirigirme la Real órden que s i 
gue. 

«Habie'ndose abrogado algunos Ayuntamientos 
el derecho de celebrar contratos con los particula
res para la creación de Colegios privadus, gravan
do el presupuesto municipal con cargas excesivas 
que redundan en daño del vecindario y también de 
la instrucción pública, porque semejantes Colegio-, 
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rara vez corresponden á su objeto; notándose iguajr 
mente que Jos mismos Ayuntamientos promovedo
res de semejantes gastos, suelen por esta causa te
ner en el mayor abandono la instrucción primaria, 
esencialmente cometida á su cuidado; la Reina 
(Q. D. G ) ha tenido á bien resolver, que para la 
celebración de estos contratos acudan los Ayunta-
mieritos'al Ministerio de mi cargo, á fin de obtener 
la autorización competente." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
gobierno de los Ayuntamientos. León 15 de Np~ 
viembre de i 848=¿ lgus t !n Gómez Inguanzo. 

Núrn. 4&7-

Intendencia. 
' L a Dirección general de Aduanas y Aranceles 

me dirige l a circular siguiente. 
«Habiendo manifestado á está Dirección gene

ral varios dueños de establecimientos para la ex-
plotacidn y e/abóracion dé máfmoJes déj Reinó,! 
que en algunas provincias se hace un gran contra
bando de mármoles extrangeros cuya..entrada se 
halla prohibida, ha tenido, motivo.de convencerse, 
por el resultado de sus investigaciones, de que no 
se comprende en todas, ia.s Aduanas, cual corres
ponde Jo,que ej.arancel establece acerca de dicho, 
artícelo. L a partida 806„ del mismo fija los dere-
chos que/el mármol estatuario en bruto ó sin Ja- . 
brar ha de adeudar á su. importación del extran-
gero, debiendo comprenderse en ella tan solo el. 
que viene .preparadoy cortado en trozos, para 
darles la< fo.rma,; conespondiente <á Jas estatuas; 
pues todas Jas demás clases sé hallan prohibidas, 
en justa consideración á la abundancia de mármo
les y jaspes, de .excelente calidad, que existen en 
la Península. 

Por si acaso en. las Aduanas de esa provincia 
no se procediese en el despacho de los mármoles 
con sujeción á lo que .queda manifestado,,y á fin 
de que:sea uniforme el modo de obrar en todas las 
del Reino, ha acordado tsta Dirección general ha
cerlo presente-á V . S. para su inteligencia y la de 
los empleados á quienes corresponda su cumpli
miento; sirviéndose disponer se publique en el Bo-
letin oficial para noticia del público, y avisar el 
recibo de esta orden.;:Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid'6 de Nóviembre de 1848." 

Lo que se inserta para conocimiento del público 
y demás efectos correspondientes. León 10 de No~ 
viembre de i&4ü.=Wences¿ao Toral. 

N ú m . 488. 

¿Xa Dirección general de fincas del Estado can la 
fecha que se advierte me comunica la circular si
guiente: 

. » £ s i a Dirección general ha notado que la reso-
liH-iou de lo» espedientes de c-eepdou ¡i que ha da
do'motivo la iey de a de Setiembre de 1^41, no es 

tan rápida como debiera, considerando., los sencillos 
y expeditos trámites gubernativos á que se hallan su
jetos por la Real órden de 9 de Febrero de 1842, y 
las continuas circulares en que tamo esta Dirección 
general como la de la Deuda pública y estinguida 
Administración general de Bienes nacionales, han 
escicado el celo y actividad de las Juntas inspecto
ras. A pesar de haber trascurrido mas de siete años 
desde gue por disposición de-las Cortes se ha incau
tado lavH;icienda de los bienes del Clero secular^ 
existe uri sin número dé reclamaciones de escepcion 
pendientes todav ía , ora porque algunos espedientes 
que, careciendo de requisitos sustanciales, se han 
devuelto á las Juntas inspectoras, no han sido de 
nuevo remitidos por ellas , bien porque tampoco lo 
hati; sido los docu.menios.reclamados.por el Ministe-
r t o t y & Ü i c f c n d a ^ g í i ú m e a i é que por esta dependen-
cia?generai;, coirto; indispénsabíel "pUr.Á el despacho 
de aquellos; ora finalmente por haber demorado los 
Intendentes la remisión de los resueltos por las Tun
tas. Observa también esta Dirección que en algunas 
provincias se . porte obstáculo al curSjO de .las nuevas 
reclamaciones, creyendo equivocadamente las In
tendencias haber cesado' las- juntas inspectoras en 
las funciones que les atribuye la ley de 2 de Setiem
bre. Repetidas vedes ademas; Sobre todo en aquellos 
espedientes cuyas circunstancias pudieran haber si
do afectadas 'por la"dé 3 de Abril dé 1845 , se ha
lla esta Oficina general' precisada , para proceder con:-
acierto en sus resoluciones''', i dirigirse, á' los 'Inten
dentes con el objeto dé 'qué la1 'ilustren, oyendo á 
este efecto á-lavQficinas del tamo. La Di rece toa ve 
cpa^disgtisto.que este servicio no:se llena pon ja pun-t, 
tualidad,que requiere y ella encarga, en sus comnni^ 
caciories. Por 'último, :cáusanla no poco embarazó' 
las solicitudes de muchos interesados cu.yps espedié'n-' 
tes están resueltos, quejándoVe d é ño habérseles cq-
niunicado la Real órden dé escepcion , ú omitido lai5 
devolución; de los documentos acompañados á aque-' 
llos.' A ífin, pues, de que' cesen éstos inconvenientes; 
y-las reclamaciones de escepcion. sobre, que no ha. 
recaido resolución superior puedan, tener pronto des-, 
pa^cbp, en beneficio de la Hacienda y de los mismos 
interesados, ía Dirección d,e mi cargo ha acordado 
hacer a V. S. las prevenciones siguientes: 

i'.a A la 'mayor, brevedad dispondrá V. S. la're-' 
misión de todos aquellos espedientes devueltos por' 
esta Oficina geo'eral'á esa Intendencia, Cón él objetó 
de subsanar'algún defecto de instrucción; reinstalan 
do á éste fin y á los demás que prescribe la ley de 
2 de Setiembre,' la. Junta inspectora, caso de haber 
cesado en esa provincia. .. ., , 

. La Junta no deberá poner obstáculo á las. nuevas 
reclamaciones de escepcion. , , 

2.*: Se remitirán igualmente cuantos espedientes 
promovidos anierior ó recientémenté se hallen re
sueltos en primer gradó', y" no se hayan dirigido 
aun á lá Dirección en consulta. 

' 3.* Cón no menor premura se efectuará la remi
sión de tos documentos relativos á espedientes'de'' 
escepcion, reclamados por S. M . óf .por psta Direc
c ión , teniendo-presente. acerca'de estó lo.que-dispo-
ne la Real órden de 31 de J ulio . último, trasladada 
en 12 de Agosto. 

4." La Dirección se promete del acreditado celo 
de V. S. se servirá demorar lo menos posible, exci
tando para ello el'de las oficinas del r.amo, la remi
sión de noticias acerca del estado' actual de los ex-



pediaites cuyas circunstancias pudieran haber varb« 
do por virtud de la ley de devolución de bienes del, 
Clero. 

5.* No ¡menos se. promete d e ' V . S. la mayor 
puntualidad en trasladar á los interesados las órde
nes de- S. M.; y de esta depeflde.ricia, cpfl. devolucioa 
de documentos coando las acóiiipañéní ' ; • •' 

Del recibo de esta comunicación, y de'quedar en 
su exacta observancia, espero se servirá V- S. dar 
aviso A la Dirección. . ,• y--,: . 

Dios gua.rde á V . S. muchos años. Ma.tjrjd 38 de 
Octubre de .84» ." ' ' ' ^ :' ' 

L a que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los interesados á quierie's 
competa y se señala el término de 15 dias dentro 
del i.ual han de verificar la presentación de ¡os es
pedientes que en la inserta se meneionan en ¡a A d 
ministración de fincas del Estado de la misma. León 
14 de Noviembre de i t í^i .—P. I. D . S. I.zzBalbue-
na. 

Núm. 489. 

liegoncia de la Audiencia de Fa l l ada l id . : t: 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha • 
espedido en l a Gaceta del dia. 31 de Octubre últir-
nio ¡a Rea l arden qne sigue. ; 

«Con el fin de facilitar la pronta administra
ción de justicia en Jos asuntos de Jeve cuantía, des-' 
embarazando al propio tiempo, en cuanto sea da",: 
ble á ía jurisdicción contenciosa para el despacho 
de los de mayor entidad, Ja Reina (Q. D . 'G . ) se' 
ha dignado mandar, que no obstante lo disptí'ésto 
en el árt. 1." del reglamento de juzgados de pri
mera instónc/a^ los Alcaides y sus tenientes en las 
cáliezás"de'partido judicial conozcan efi juicio Ver-' 
hal, á prevención con los jueces de primera instan-, 
cia, por'cantidad que no ésceda de 200' reales ve
llón, como antes de dicho' reglamento estaba man
dado. Madrid 28 de Octubre de l848 . -Arrazo la . 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia" 
plena de la preinserta Real orden acordó su cum
plimiento, y que se circule en la forma ordinaria' 
en los boletines oficiales." 

L o que comunico á V . S- á fin de qne se s i rva 
disponer se inserte en el de esa provincia á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Valladolid y Noviembre 8 de iMÜ.—Juan 
Antonio Harona. 

A SUNCrCS OFICIALES. 
Comisión provincial de Irntruccian primaria de León-

E l Ayuntamiento de Villarejo ha nombrado pa
ra la escuela del pueblo de Villoría á D. Joaquín Sán
chez. 

E! de Ponferrada para Colombrianos á D. Ser
vando ile Castro, á IX Ralael Alonso para la de 
Fuentes Nuevas, para la rie San Andrés de Montejos 
á D. Si'non del Kio, á D. Antonio Alonso para la 
rie Barcena, para la (Je D.-diesas á D. Miguel López, 
y á D. .Vlejatulio Murtiae/. para la de San 'Lorenzo.-
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; El dia Cusiilíale! A D. Fraricisco Tegenna para'ía ' 

Va4demora, á* C,J¡ Amonio Gutierre» pava la de 
Villahráz. 

•El ile Benllera á D. Benito Tascon para la de 
Espinosa, 

. . .: Lo que se. inserta en el Boletín oficial de la pro-
vincia para conociimi nlo ne ló.'i nii^resarioii l.pon 
i4 de Novíeiuhre de i848.=Agiisiiii Gonipy. tn-
guanzo, Presideule.=:Antonio Alvaréi Boyero, Secre* 
'larió.' ' ' " ' " . ' ' . " 

COMAríDANCIA GENERA L. 

Se hallan en esta Comandancia general de mi 
cargo, los Diplomas jte i la-Cróz ; de ' M ; 1.--Lí' eípedfc* 
dos á favor de los soldados que; tue«;on del; Batallón 
de Cazadores nú(«. 3, Tomas Riesco, residenle en 
Celada y Diego Moría en Saludes, ambos de esta 
provincia. 

Lo que se inserta en el Boíeiin oíici'al de la mis-
ma, á íin de queipasando l.os,,,iií.ter,esados. á. esta ca» 
pital, ó bien persona á quien los mismos autoricen, 
W -hágafi5cargo de dichos documentos. León f a.de 

¡- NóViernbré dé ''i'8'4'8~EI' Brigadier Comandaiite ge-, 
héral, Eduardo Fernandez San Román. • •> 

' ' ' ' ' - • , ! 

Z). Pt.dro Brabo y Barcones Juez d* i * irision^ 
cia de este partido .de Murías de Paredes, t 

Por el-presente cito, Hamo y emplaz-o á Pedro 
Martínez y Ramón Suarez naturales del pueblo de 
Salce en este partido, reos ausentes, y procesados en 
el mismo por robo de clavazón en la Herrería del 
pueblo de Su . QUja, > para; ,qtie eij . el ,t¿ctnin¡cí, de 

-treínia -días contados- d^sde el en- qae se - pablique 
este edicto en el periódico oficial <Je la provincia se 
presenten en este juzgadio, ¡ó su ícarcel, á responder 
á lo que-contra ellos resulta eo !a causa inslruiria 
sobre, el particular; apercil>idóa que pasado el lérmi-
OQ, sin. hacerlo, se (Sustanfliará aquella eu su rebeldía 
sin mas citarles ni emplazarles y les parará perjui
cio. Dado en Murías de Paredes y; Noviembre ocho 
de mil ochocientos"cuarenta"y octioirPedro Bravo y 
Barcones.r;ror su mandado, Casiitiitfo Prielo. '' 

BEFLECSIONES 
SOBRE EL CÓDIGO PENAL , 

V LEVES DE PítOCEDlMIENfOS, 
POR 

Dftii' J'Osc Malo"'ele Molina, ábSifido fiscal l . * 
de l a Audiencia de Albacete, 

"—¡¡««ws» 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería 
de la Viuda é Hijos de Miñón á 4 rs. cuaderno. 

El sábado al venir del mercado de MahsUla se éstravió 
jato pardo de un año con las astas gachas. Se suplica á ¿luien le 
hubiere eflcontratlo le entregue en esta'ciudad á Antonio Diez 
porroiiuia de'San'' Lorenzo. > 

I 

http://f
http://a.de


556 
Cominúan los modelos referentes á la Real orden de 16 de Seliemlre próximo pasado para la liquidación y abono de los suminis-

iroi qíie los pueblos hagan á las (ropas. 
•'.•<;: • . " MODELO NBM. 3° 

UTENSILIO D E C U A R T E L E S . 

REGIMIENTO INFANTERÍA NUM. 3.°, PRIXCIPE. 3." BATALLON. 

R ECIBI de la Justicia de este pueblo cuatro libras y seis onzas de aceite, y cien
to once arrobas de leña para alambrado y ranchos de trescientas cincuenta plazas, 
en el dia de la fecha. -f 

Tembleque 1.° de Octubre de 1848. 

Son 4 libras 6; Anzan.de aceitei 
( • •y- l t i arMbafs ñé leña, c 

Dése. 
E l Alcalde, 

V.0 B." 
El Comandante, 

Camba. 

•"• El Subteniente, 
Manuel Orliz, 

O B S E K V A C I O Í V E S . 
Las formalidades par» los recibos de;esta.dase san las roisnas que se dejan expresadas en el modelo número 1.° con respecto al 

sd'ministro dé páii,: con la diferencia de que en estos haa de ügiirarse precisatneule arrobas, libras y onzas de los tres artículos de que 
se compone, que son aceite; lefia y üarbón. '• 

Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles y cuadras de caballos, de los de guardias. Los de cuarte
les se darán con arreglo al anterior modelo, espresando ademas de la cantidad de los artículos de suministro, el número de plazas pa
ra quienes se estrae, y para cuántos dias. , 

Si la tropa se bañase alojada no tiene utensilio de aceite, y si solo de leña ó carbón para cocer los ranchos. 
Los recibos pertenecientes ál utensilio de guardias deben expresar el nombre del Regimiento que las cubre, y la clase de guardia, 

yien sea de Prevención ó por cualquier otro concepto que se estableciere, espresando el número de hombres ó plazas que la motiva. . 

MODELO NÜM. 4.* 

Regimiento Infantería núm. &.\ Princesa. 
ETAPA. 

l.er Balallon. 

R e c i b í de la Justicia de este pueblo seiscientas raciones de garbanzos al respecto 
de cuatro onsns cada un í , para el suministro de las cómpáiiías de este Batal lón 
que al respaldo se apresan. 

Carolina 10 de Octubre de 1848. 

San'600 ratímts de qnrbansos, ¿ maira onzas. 

Dése á cufttro onzas. 

E l Alcalde. 

y." Bi* 
El Comandante , 

Pardo. 
El Abanderado. 

Juan Sánchez. 

la 

. ,. . . . . . . . OBSERVACIONES. 
Las formaliddÍM généráles y escepciones de este suministro son iguales á las de pan y pienso , con la circunstancia de que debe 

darse un recibo por cada articulo,' eispresando ademas del número de las raciones, el lauto ó número de onzas qiie se suministre por 
cada una.1 
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(Se continuará.) 
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